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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de Compañias vigente y en 
calidad de Comisario Principal de la Compañía IMPORDOMECSA $, A. He examinado el 
Balance General al 31 de Diciembre del 2000 y el Estado de Pérdidas y Ganan cias por el año 

¿arm inado en esa fecha. 

“Mi examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones del Reglamento Vigente y, en 
consecuencia, incluyó las pruebas de los registros contables y las evidencias documentadas, 
para obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados financieros exam inados. 

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los Administradores de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directorio; considero que el libro. talonario y cl libro de acciones y 
accionistas son manejados adecuadamente. 

No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de 
Accionistas y de los Directorios realizados. 

rn ] 
a convocatoria a Junta General de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad con 

“as disposiciones societarias vigentes. 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la compañía se conservan, de 
acuerdo con la Ley, las listas de los asistentes e les mismas. 

Atentam ente, 

    
 


